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blece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 30 de mayo de 2005.- La Delegada, Por Decre-
to 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 31 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a doña Francisca Gómez Díaz.

Acuerdo de fecha martes 31 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Francisca Gómez Díaz al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha jueves
12 de mayo de 2005 del menor F.H.G., expediente
núm. 29/05/0140/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Inicio de procedimiento de
Desamparo a doña Margarita García Escudero.

Acuerdo de fecha martes, 31 de mayo de 2005 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Margarita García Escudero
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de inicio de procedimiento de Desamparo de
fecha jueves, 12 de mayo de 2005 del menor L.P.G., expe-
diente núm. 29/05/0139/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo
a don Miguel de la Cámara Sagado y doña Erika Alvarez
Montero.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a don
Miguel de la Cámara Sagado y doña Erika Alvarez Montero
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 12
de mayo de 2005, por la que se comunica el Acuerdo de
inicio del procedimiento de desamparo, referente al menor
I. de la C.A., expediente núm. 29/05/0137/00.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a don
Antonio Gázquez Gómez y doña Khadija Hoummane.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a don
Antonio Gázquez Gómez y doña Khadija Hoummane al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 12
de mayo de 2005, por la que se comunica el Acuerdo de
inicio del procedimiento de desamparo, referente a las menores
H.G.H. y M.G.H., expediente núm. 29/01/0349/01.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a don Fernando Vaquero Fer-
nández.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Fernando Vaquero Fernández al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor L.V.T.,
expediente núm. 29/05/0148/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a don Fernando Martín Pérez.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Fernando Martín Pérez al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar Permanente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor
N.M.T., expediente núm. 29/05/0147/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Acogimiento Familiar Permanente
a doña Natividad Lorca Ramírez.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Natividad Lorca Ramírez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-

lución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 12 de
mayo de 2005, del menor P. del C.S.L., expediente núm.
29/00/0519/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a don Alfonso Gil Murillo.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alfonso Gil Murillo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar Permanente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor
T.G.T., expediente núm. 29/05/0146/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo
a don Manuel Fernández García.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo a don
Manuel Fernández García al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 12 de
mayo de 2005 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento de Desamparo, referente al menor T.F.G.,
expediente núm. 29/93/0446/01.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


